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Seguridad y Salud Laboral: nuevas disposiciones 
para la utilización del Libro de Incidencias 

en las obras de construcción 

����|����

El R.D. 1.109/2007, de 24 de agosto, que desarrolla la L. 32/2006 reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, publicado en el B.O.E. del día 25 del mismo 
mes y que ha entrado en vigor el día siguiente, modifica en su Disposición Final Tercera el 
apartado 4 del artº. 13 (Libro de Incidencias) del R.D. 1.627/1997, que ha quedado 
redactado en los siguientes términos: 

 

Como consecuencia de ello se elimina la principal dificultad que hasta ahora existía para el 
uso generalizado del Libro de Incidencias -la obligatoriedad de la comunicación de todas las 
anotaciones practicadas a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social- y se le reconoce su 
finalidad esencial que no es otra que la del control y seguimiento del Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, como determina el nº. 1 del artº.13 del R.D. 1.627/1997. 

A partir de ahora únicamente habrá de cursarse copia por el Coordinador de Seguridad y 
Salud o, en su defecto, por la Dirección Facultativa, de la anotación a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en los dos supuestos que especifica la nueva redacción del 
apartado 4, del citado artº. 13:

“4. Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador 
en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, 
cuando no sea necesaria la designación de Coordinador, la dirección 
facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la 
anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u 
observaciones previamente anotadas en dicho Libro por las personas 
facultadas para ello, así como el supuesto a que se refiere el artículo 
siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá 
especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una 
advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una 
nueva observación”. 
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� cuando exista incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas 
en el Libro, por las personas facultadas para ello, o

� cuando se ordene la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra, 
por haberse apreciado circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, tal y como establece el artº. 14 del citado Decreto.

Los componentes de la dirección facultativa -Arquitecto y Arquitecto Técnico- así como los 
Coordinadores de Seguridad y Salud Laboral en fase de ejecución habrán de tomar buena 
nota de la modificación de la normativa consignada, ya que, como es bien sabido, se 
encuentran entre los agentes facultados para efectuar anotaciones en el Libro de Incidencias y 
son los obligados, según el caso, a dar curso a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
el plazo de veinticuatro horas establecido, de las anotaciones practicadas. 

 

Madrid, 27 de Agosto de 2007 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Nota � Rogamos se facilite copia de esta documentación al Servicio de Visados y a la Asesoría Jurídica del 
Colegio 
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